
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00812-00 

 
Clase de proceso:  Divorcio 

 

Agréguese a los autos el memorial allegado por el apoderado de la parte actora, mediante el 
cual indica la dirección de notificaciones del demandado y el acta de conciliación suscrita 
ante la Defensoría Cuarta de Familia – Centro Zonal la Gaitana del ICBF regional Huila, la 
cual será tenida en cuenta, para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 
Obre a los autos el memorial allegado por el apoderado del actor, mediante el cual se allega 
la constancia de envío del citatorio para notificación personal enviado al demandado, 
debiendo la parte interesada, allegar la certificación expedida por la empresa de mensajería 
sobre su entrega, conforme las formalidades previstas en el artículo 291 del C.G.P., como 
quiera que con las documentales se allega impresión del sistema web de rastreo de envíos 
de la empresa de mensajería, misma que no puede ser tenida en cuenta como quiera que 
no cumple con los requisitos previstos en el art. 291 del C.G.P. 
 
De contar con la certificación, proceda la parte actora, con el diligenciamiento del aviso 
judicial, conforme las previsiones contenidas en el artículo 292 del C.G.P., en aras de lograr 
la vinculación del demandado. 
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